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Quito, 22 de Abril de 2015 

Señor, 
Álvaro Marcelo Terán Ruiz 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Tengo a bien llevar a su conocimiento que la Junta General de Socios de la COMPAÑIA 
DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA MARCELO TERAN TRANSTERAN CIA, 
LTDA., en sesión realizada el 22 de Abril de 2015, tuvo el acierto de elegirlo a usted, de 

manera unánime, como GERENTE GENERAL, asumiendo la representación legal, judicial 
y extrajudicial, de la Compañía, por un periodo estatutario de DOS AÑOS de acuerdo a lo 
dispuesto en los Estatutos. 

Atentamente, 

Sr. Carlos Fernando Ortega 
SECRETARIO AD-HOC 
C.C: 040122903-4 

Quito, 22 de Abril de 2015 

Acepto la designación de GERENTE GENERAL y prometo cumplir las funciones a mi 
encomendadas de acuerdo con lo que contempla la Ley de Compañías y los respectivos 
estatutos de la Compañía y más normas legales. 

, tm. 
Sr. Álvaro Marcelo Terán e 

C.C. 040060746-1 

La COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA MARCELO TERAN 

TRANSTERAN CIA. LTDA., se constituyo mediante escritura pública otorgada, el 7 de 
Enero de 2013, por la Señora Notaria Segunda del Cantón Quito, Dra. Paola Delgado Loor, 

inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el 15 de Marzo de 2013, Bajo el No de Repertorio 
9472 y Número de Inscripción 940 del Libro de Registro Mercantil
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REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA MARCELO 

TERAN TRANSTERAN CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | TERÁN RUIZ ALVARO MARCELO 

  

  

  

  

          
  

  

  

IDENTIFICACIÓN 0400607461 
CARGO: GERENTE GENERAL 

1 Nog, PERIODO(Años): 2 
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“E 2. DATOS ADICIONALES: 

> E CONST. RM: N*940 DEL: 15/03/2013 NOT. 2 DEL: 07/01/2013 JTM |] 

$ P 
> Lg CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

¿e LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

EMISIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

UA 
DRA. Joe 'ANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- RMO- -2013), 
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